
Quito, 24 de Noviembre del 2005 ,.f ON ye 

15U 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

Ciudad. - 

  

De mi consideración: yal á 0 / 0 y 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía TRANSPORTES MOREIRA 
LLAGUNO CIA. LTDA., para su conocimiento y fines consiguientes comunico a usted 
que el señor David Ricardo Moreira Llaguno ha procedido a ceder cien participaciones de 
cuatro centavos de dólar cada una a favor de la señora Sonia Elena Moreira Llaguno. 

Adjunto copia certificada de la Escritura Pública mediante la cual se realizó dicha cesión, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

Tanto el cedente como la cesionaria son ecuatorianos. 

Agradeceré se sirva conferirme una nómina actualizada de socios de la referida Compañía. 

Atentamente, 

       Dr, Patricio Rojas E 
Mat. $ 1453 

greonó 

 



  

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA 

COMPAÑÍA "TRANSPORTES MOREIRA LLAGUNO 

CIA. LTDA.” 

OTORGADA POR: 

Sr. DAVID RICARDO MOREIRA LLAGUNO 

A FAVOR DE: 

32 ra. 230NIA ELENA MOREIRA LLAGUNO 

CUANTIA: 
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En la ciudad de San Franciscy de. Quito, Capital de 

VEINTE Y S5El5 DE OCTUBRE PEL AÑO DOS ML CINCO, 

ante mi, Doctor Rodrigo Salgado, Notario Vigésimo 

olitano Quito, comparecen: El 

señor ingeniero Ulvio erto Moreira Llaguno, en su 

calidad de apoderado del señor David Ricardo Moreira 

Llaguno, de conformidad con el PODER GENERAL que se 

agrega como habilitante; y la señora SONIA ELENA 

Noveno del Distrito Maetr 

 



MOREIRA LLAGUNO, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son mayores de edad, quienes 

manifiestan ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casados, domiciliados en Quito, hábiles para contratar 

y poder obligarse, a quienes de conocer doy fe, por cuanto 

me presentan los documentos de identidad, y dicen que 

eleve a escritura pública la minuta que me entregan, cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase hacer constar la CESION DE 

PARTICIPACIONES, que se otorga al tenor de las 

cláusulas siguientes : PRIMERA .- COMPARECIENTES 

- Comparecen a la celebración de la presente Escritura, 

por una parte y en su calidad de CEDENTE, el Señor David 

Ricardo Moreira Llaguno, legalmente representado por su 

hermano el Ingeniero Ulvio Roberto Moreira Llaguno, de 

conformidad con el PODER GENERAL que se agrega como 

habilitante y por otra parte, y en calidad de CESIONARIA 

la Señora SONIA ELENA MOREIRA LLAGUNO, por sus 

propios derechos.- Los Comparecientes son Ecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil casados y domiciliados 

en la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano .- El Cedente 

Señor David Ricardo Moreira Llaguno, adquirió las 

participaciones sociales que le pertenecen en la Compañía 

* Transportes Moreira Llaguno Cia. Lida. * mediante 

Escritura Pública celebrada ante el Notario Trigésimo 

Noveno del Cantón Guito, Doctor Fernando Arrequi Aguirre 

el primero de Julio de mil novecientos noventa y ocho, 

  A A



ANTECEDENTES. .- a) lia Compañía Limitada ” 

TRANSPORTES MOREIRA LLAGUNO CÍA. LTDA. * se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante € ¡eb 4 em
e 

Motario Vigésimo Tercero del Cantón Quito el dieciocho de 

cero de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el diez de Febrero del 

cr
 

mismo año] b) Mediante Escritura Pública celebrada ante diana 

al Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito el diecinueya 

de Agosto de mil norecientos noventa y seis, inscrita en 

>
 

el Registro Mercantil del Cantón Guito el trece de 

Septiembre del mismo año, la Compañia aumentó su 

capital y reformó sus Estatutos 7 <c) Mediante Escritura 

Pública celebrada ante el Notario Trigésimo Hovenao del 

Cantón Quito el ocho de Octubre de mil novecientos 

noventa y nueve inscrita en e he gisiro Mercantil del 

mismo Cantón el cinco de Enay del dos mil, la Compañia    
   realizó un nuevo aumentyg de capital y reforma de 

Estatutos ] € ía ha realizado varias cesion 

de participacione Mediante Escritura Public 

celebrada ante e tario Trigésimo Moveno del Cantón 

Cuilo Doctor fregui Águirre el veinte y tires de 

Febrero del do rita en el Regisiro Mercantil 
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intearamente esta escritura por mí el Notario, firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Cu 
Sr. Ing. ULVIO ROBERTO MOREIRA LLAGUNO 
CEN 130491199 -$ 

S . - ? 

Sra. SONIA A MOREIRA LLAGUNO 

CEN llosooz6/2 

  
 



AVOR DE: ULVIO ROBERTO MOREIRA LLAGUDONapoleón Borja Borj 

  

NOTARID PRIMERO 

Bi Z COPIAS 
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DAVID RICARDO MORFIRA LLAGUNO, por sus pronloz y 

derechoz. de estado civil casado, mayor 

  

1 edad, domiciliado en la ciudad de DQUuito, 

Provincia de Pichincha, hábil para realizar toda 

ciaze de actos v*Y contratos, legalmente capaz para 
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Sacritura pública la siguiente minita que 

transcrita en forma literal dices £eñor Motario.- En 

el registro de Escrituras Públicas asu cargo. 

sifrvase insertar lina de poder general contenida al 

tenor de las siguientes cláusulas: ERIMERA , 

COMPARECIENTE. Comparece a la oslebración de la 

presente escritura de oder general el señor DAVID 

RICARDO MOREIRA. LLAGuUÑNO, ecuatoriano. mary or de 

pa
 

Pa
 edad, casado, empleado privado. domiciliado en 

  

iudad de UOuitos, hábil para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA. PODER.  BENERAL. El señor Davibx RICARDO 

MOREIRA —LLAGUNMO, otorga poder general cual en 

derecho se requiere a Favor del 

  

MORETRA LLacinió, part 

iudadania Na. 170471159%-2, para gue a sli hombre Y 
y 

represent pueda vender, COMprara Casas, 

  

terran o y en general todo tico de bienes raices, 

este cantón, a 
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sellada y firmada en los misas lugar Y Techa de su 

otorgamiento. 

       

  

NOTARIO PRIMERO 

/PUERTO QUITO 

A 

Dr. Napoleón Borja Borja 
NOTARIO PRIMERO 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
TRANSPORTE MOREIRA LLAGUNO CIA. LTDA. 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy Jueves diez 

de Marzo del año dos míl cinco, en las oficinas de la 

Compañía, ubicadas en la callé Saraguro 248 y Nazareth, a les 

quince horas, se reúnen os hDdeñores: David Ricardo, Sonia 
Elena y María Esther Megfeiíra LLhsaguno, socios de la Compañía 
“Transportes Moreira aguno Cia. Lida.”, quienes representan 

el ciento por ciento del capitel suscrito y pagado de la 

Compañía, y al tenor de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley 

de Compañias, resuelven en forma unánime, constituirse en 

Huanta General Universal de Socios, con el único propósito de 

tratar sobre el siguiente CUrden del Día: 

£ CESION DE PARTICIPACIONES DEL SEÑOR DAVID RICARDO MOREIRA 
LLAGUNO . 

Así constituida la Junta, y bajo la Presidencia de la Señora 

Sonia Blena Moreira Llaguno, y actuendo como Secretario el 

Gerente General Ingeniero UÚlvio Roberto Moreira Llaguno, se 

entra a conocer el único punto del Orden del Día: 

“Toma la palabra el Gerente General dé la Compañía, Quien 

manifiesta a la Junta, el deseo del socio David Ricardo 

Moreira a ceder la totalidad de sus participaciones a los 

demás socios. - 

        

   

     
    

Escuchada la exposición del Gerente General de la Compañía, 

la socia Señora Sonia Elena Hóreira manifiesta su interés en 

adauirirlas. ante lo cual 143 socios acuerdan por unanimidad 

autorizar al Señor David icardo Moreira Llaguno para que 

venda sus cien (100) pertigipaciones de 0.04 centavos de dólar 

de los Estados Unidos cad una (un mil sucres cada una) 

Loge socios renuncian xpresamente al derecho de preferencia 

para adquirir las Jfcoarticipaciones cuya transferencia ee 

autoriza mediante el /feresente instrumento. 

la mencionada cesión de participaciones, el 
añía queda integrado de la siguiente manera: 

Una vez realizada 

capital de la Co 

 



SOCcIo E PARTICIPACIONES 

Sonia Elena Moreira Llaguno 200 

aría Esther Moreira Llaguno 49.800 

Una vez que se ha bratado el Orden del Día, y siendo las die 

Y siete horas, el Presidente da por teminada la sesión, 

concede un receso para la elaboración de la presente Acta. A 

las doce horas se reinstala la sesión, y se procede a aprobar 

el Ácta por unenimidad y sin rectificaciones, para constancia 

de lo cual firman todos los socios en Quito a los diez días 
del mes _4 ¿el año 2008 . 
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CERTIFICACION 

CERTIFICO, que en sesión de Junta General Universal de ocios 

de la Compañía "TRANSPORTE MOREIRA LLAGUNO CIA. LTDA.” de 10 
de Marzo del 2005, los socios por unanimidad AUTORIZARON —la 

cesión cien (100) participaciones sociales de 0.04 centavos 

de dálar de los Estados Unidos cada una (un mil  sucres cada 

unaj. pertenecientes al socio Señor David Ricerdo Moreira 

Llaguno a favor de la Señora Sonia Elena Moreira Llaguno, de 

conformidad con lo preceptuado por el Art. 113 de la Ley de 

Compañias. 

   ing Ulvio Rober o Moreira Llaguno 

GERENTE GENERAL
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DR. GABRIEL COBO U. 

Notario VicEsimo TERCERO 

ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de Constitución de la Compañía TRANSPORTES 

MOREIRA LLAGUNO COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 18 de 

enero de 1994, ante el Doctor Roberto Arregui Solano; lo referente 

a la Cesión de Participaciones constante en el testimonio 

debidamente certificado que antecede.- Quito a, ocho de 

noviembre del dos mil cinco.- 

    NOTARIO BiGES/MO TERCÉRO DEL CANTÓN 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 285 del REGISTRO 
MERCANTIL de diez de Febrero de mil novecientos noventa y cuatro, a fs 577 vta, tomo 125 

correspondiente a la Constitución de la Compañía “TRANSPORTES MOREIRA 
LLAGUNO CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a 

veintitrés de Noviembre de dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

  

 


